
INFORME SECRETARIAL 

Chinchiná, Caldas, 20 de febrero de 2023. 

 

En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso para que decida 

lo pertinente, informando que la parte demandante presentó recurso de 

reposición y en subsidio apelación, contra el auto que terminó el presente 

proceso por desistimiento tácito. 

.  

 

JESÚS ALBERTO OROZCO NARVÁEZ 

OFICIAL MAYOR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHINCHINÁ, CALDAS 

Siete (07) de marzo de 2023. 

 

Rad. No. 2021 – 00127 - 00 

Auto interlocutorio No. 168 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, dentro de este proceso 

verbal adelantado por ALBEIRO ARCILA contra ERNESTO ARANGO ARANGO, 

auscultado el recurso de reposición presentado por la parte demandante, 

se observa que en efecto, la parte actora si llevó a cabo gestiones 

destinadas a lograr la efectiva notificación del señor ERNESTO ARANGO 

ARANGO, sin embargo, no existe evidencia en el expediente de que la parte 



demandada haya recibido efectivamente la demanda, su corrección, los 

anexos y el auto admisorio de la demanda puesto que en ningún momento 

se acusó recibido del mismo, pero si existe evidencia de que se le envió la 

citación respectiva, por lo que el hecho de que no exista acuse de recibo, 

no significa que la parte actora permaneció inerme respecto de su deber 

primigenio de notificar a la parte pasiva de la litis, a tono con lo anterior, SE 

REPONE el auto que antecede, para dejar sin efecto la decisión de terminar 

por desistimiento tácito, esta demanda verbal de primera instancia. 

 

Por tanto, en aras de la notificación personal efectiva, por así autorizarlo el 

Art. 291 del C.G.P. y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, SE ORDENA 

NOTIFICAR por secretaría y de forma inmediata a la parte demandada, al 

correo electrónico que, para tal fin, se dispuso en la demanda. En caso de 

no ser posible dicha notificación electrónica, desde ya, se autoriza al 

notificador del Despacho para que intente la notificación personal física de 

la parte demandada. 

 

De todo lo actuado, se dejará la constancia respectiva en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JULIO NÉSTOR ECHEVERRY ARIAS 

JUEZ 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO ELECTRÓNCIO CIVIL N0. 018 DEL 08 DE MARZO DE 2023. 

 

 

 


